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Señor(a):
Anónimo
Dirección: No registra
Teléfono: No Registra
Ciudad

Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20222100317402 del 20 de octubre de 2022. 
PARQUEADERO PARQUE SIMÓN BOLIVAR BTE 3660372022

Respetado Señor(a)

En atención a su requerimiento en el cual expresa “(…)  hola muy buena tarde, primero 
que todo deseo expresar mi agradecimiento por la actividad realizada el día de ayer (6 de 
octubre) en el parque simón Bolívar, el cual fue excelente, en verdad muchas gracias por 
abrir estos espacios para nosotros los ciclistas, por otra parte deseo contarles o a manera 
de sugerencia, el que en próximas oportunidades habilitaran los parqueaderos del parque 
para estacionar allí los vehículos en los cuales podamos llegar los participantes, en la no-
che de ayer fue traumática esta opción ya que varios vehículos tuvimos que estacionar 
fuera del parque, muchas gracias y espero tomen en cuenta este detalle para próximas 
ocasiones, de nuevo gracias y feliz tarde(…)”

Procedemos a informar  que actualmente el  instituto Distrital  de Recreación y Deporte 
(IDRD) se encuentra adelantando el proceso para expedir un nuevo permiso de uso para 
el parqueadero ubicado en el Parque Central Simón Bolívar, una vez suscrito se volverá a 
contar con el servicio de parqueo para vehículos y motos con el fin de brindar un mejor 
servicio para nuestros usuarios. 

En  caso  de  requerir  información  adicional  podrá  enviar  sus  requerimientos  al  correo 
simonbolivar@idrd.gov.co o comunicarse al teléfono (601)6600155

Atentamente, 

JAVIER ORLANDO SUAREZ ALONSO
Subdirector Tecnico de Parques 
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